
IT IMS TOTAL

a.- Personal en trabajos exclusivos de oficina. 0,65 0,35 1,00

b.- Tipo de cotización para todos los trabajadores que deban desplazarse habitualmente 

durante su jornada laboral, siempre que por razón de la ocupación o la actividad 

económica no corresponda a un tipo superior. Sistema especial Representantes de 

Comercio. 0,95 1,20 2,15

c.- Trabajadores en período de baja por incapacidad temporal y otras situaciones con 

suspensión de la relación laboral con obligación de cotizar. 0,30 0,80 1,10

d.- Personal de oficios e instalaciones y reparaciones en edificios, obras y trabajos de 

construcción en general. 3,95 3,35 7,30

e.- Conductores de vehículo automóvil de transporte de pasajeros en general (taxis, 

automóviles, autobuese, etc.) y de transporte de mercancías que tenga una capacidad de 

carga útil no superior a 3,5 Tm. 2,15 1,75 3,90

f- Conductores de vehículo automóvil de transporte de mercancías que tenga una 

capacidad de carga útil superior a 3,5 tm. 3,95 3,35 7,30

g.- Personal de limpieza en general. Limpieza de edificios y de todo tipo de 

establecimientos. Limpieza de calles. 2,35 1,55 3,90

h.- Vigilantes, guardas, guardas jurados y personal de seguridad. 1,65 2,25 3,90

TABLA II - Tipos aplicables a ocupaciones y situaciones en todas las actividades
Tipos de cotización


